
Expediente: 110014189003-2018-00998-00  

Proceso Ejecutivo 

 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE CON 
SEDE DESCONCENTRADA EN LA LOCALIDAD DE SUBA 

  
Bogotá D. C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el escrito que antecede, el Despacho dispone. 
 
1.- Previo a ordenar la entrega de los dineros pagados por concepto de 
impuestos a la rematante señora Yolanda Sanabria León, se ordena requerirla 
para que allegue el documento que acredite la fecha de entrega del bien 
inmueble. 
 
Lo anterior con el fin de verificar lo establecido en el numeral 7º del artículo 
455 del Código General del Proceso que reza así: 
 
“7. La entrega del producto del remate al acreedor hasta concurrencia de su crédito 
y las costas y del remanente al ejecutado, si no estuviere embargado. Sin embargo, 
del producto del remate el juez deberá reservar la suma necesaria para el pago de 
impuestos, servicios públicos, cuotas de administración y gastos de parqueo o 
depósito que se causen hasta la entrega del bien rematado. Si dentro de los diez (10) 
días siguientes a la entrega del bien al rematante, este no demuestra el monto de 
las deudas por tales conceptos, el juez ordenará entregar a las partes el dinero 

reservado.” 
 
2.- Por secretaría, resérvese la suma de $819.000, por concepto de impuestos 
hasta que se cumpla lo solicitado en el numeral anterior. 
 
Notifíquese,  

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 

JUEZ   
 

                                                                    
 
 
 
 
IBR 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con 
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

 

Se deja constancia que el día de hoy 27 de noviembre de 
2023 a las 8:00 de la mañana, notifico la presente decisión por 
anotación en el estado número 42. 
 

EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 
MB 
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